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COMETIDO A LA CIUDAD DE CONCEPCION A
CONCEJAL PABLO PEREZ AOROSTIZAGA

RESOLUCIONNO 2549

CHILLÁN VIEJO, 1 4 I.|AY 2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipaies.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09.12.2008 y
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha 14 de Mayo de 2014 del Sr.
ALCALDE, quien solicita cometido para el Sr. PABLO PEREZ AOROSTIZAGA para ir a la Ciudad
de Concepción desde el día 14 de Mayo de2014 hasta el 18 de Mayo de2014 El visto bueno de la
Encargada de la Unidad De Control.

RESOLUC¡ON

AoRosrzAGA, para ir a ra ciudad [;,ilJJl"[Íi"#:l':?^ i;'A;:r"tL,n1t?.:i[=rÍ
de 2014 con el fin de Participar en el Seminario Denominado "lnstrumentos de lnversión Regional
para Gobiernos Locales"

2.-ANTICIPESE: EL Valor de 300.000 pesos para el Sr.
conce;al por concepto de inscripción

3.-DEVUÉLVASE: los gastos de movilización ya sean pasajes,
peajes, estacionamiento, bencina y otros que fuesen necesarios; según lo señalado por
disposiciones legales vigentes, Se trasladara en bus.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítuto 21 ítenn
04, Asignación 003 subasignación 002 y Subtitulo 21,item 04, Asignación 003 del presupuesto
municipai vigente.

ANÓTESE, CoMUN¡QUESE Y ARCHÍVESE

UAVI
DISTRIB
Secretaric


